
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA VICTORIA, VALLE DEL CAUCA 

 

CONSTANCIA: A Despacho de la señora Juez, informándole que 

habida cuenta las actuaciones surtidas en este proceso, se 

torna imperioso fijar las Agencias en Derecho para éste. La 

Victoria, Valle del Cauca, febrero 10 de 2023. 

 

 

GERMAN DARIO CASTAÑO JARAMILLO 

Secretario 
 

AUTO No. 065 

EJECUTIVO  

RADICACIÓN  2022-00089-00 

 DTE. BANCO DE BOGOTA 

DDO. LUIS CARLOS LUQUE ZAPATA 

(FIJA AGENCIAS EN DERECHO) 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA VICTORIA, VALLE DEL CAUCA 

Diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
  

Atendiendo el informe secretarial que antecede, habida cuenta 

el estadio procesal que registra éste en este instante; esta 

Administradora de Justicia, atemperándose en lo dispuesto en 

la regla cuarta, del artículo 366 del Estatuto General 

Adjetivo, y erigiéndose en la naturaleza, calidad, duración y 

cuantía de este proceso, así como en otras circunstancias 

inmersas en éste, como las actuaciones desplegadas por el 

extremo demandante en aras de hacer efectivo el derecho que 

ostenta; FIJA por concepto de AGENCIAS EN DERECHO la suma de 

$3.149.099.oo. (Acuerdo No. PSAA16-10554, adiado el 5 de agosto 

de 2016, expedido por la Presidencia del Consejo Superior de 

la Judicatura) 

 

CÚMPLASE 

 

LA JUEZ,  
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Raquel  Palacios Lorza

Juez

Juzgado Municipal
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La Victoria - Valle Del Cauca
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA VICTORIA, VALLE DEL CAUCA 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

EJECUTIVO 

2022-00089-00 
                         

Agencias en Derecho: $3.149.099.oo 

TOTAL COSTAS A LA FECHA: $3.149.099.oo 

 
La Victoria, Valle del Cauca, febrero 10 de 2023.     

 
 
 
 
 

GERMAN DARIO CASTAÑO JARAMILLO 

Secretario 

  



 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA VICTORIA, VALLE DEL CAUCA 

 

CONSTANCIA A Despacho de la señora Juez, informándole que se 

hace necesario pronunciarse respecto a las Liquidaciones de 

Costas y Crédito de este proceso. La Victoria, Valle del Cauca, 

febrero 10 de 2023. 

 

 

GERMAN DARIO CASTAÑO JARAMILLO 

Secretario 

 

AUTO No. 066 

EJECUTIVO  

RADICACIÓN  2022-00089-00 

 DTE. BANCO DE BOGOTA 

DDO. LUIS CARLOS LUQUE ZAPATA 

 (APRUEBA COSTAS Y CREDITO) 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA VICTORIA, VALLE DEL CAUCA 

Diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Allanándose en lo dispuesto en la regla primera, del canon 366, 

del Estatuto General del Proceso; esta Falladora estimará 

conveniente impartirle su respectiva APROBACION a la 

LIQUIDACION DE COSTAS otrora elaborada por la Secretaría de 

este Estrado Judicial, habida cuenta que la misma se atempera 

a las exigencias tipificadas en la disposición normativa líneas 

atrás citada. 

De otro lado, de conformidad a lo estatuido por el numeral 3º, 

del artículo 446 del Compendio General del Proceso; y como 

quiera que dentro del interregno de traslado a la parte pasiva 

de este juicio, no se formuló objeción alguna a la LIQUIDACIÓN 

DEL CRÉDITO otrora presentada por la entidad ejecutante, se le 

imparte su correspondiente APROBACIÓN; debiéndose indicar, que 

hasta el 19 de diciembre de 2022, el crédito aquí perseguido 

asciende a la suma de $79.163.770.24=.   

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

LA JUEZ, 
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